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 ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas 
correspondientes a la presentación telemática de solicitudes 
de puestos de trabajo convocados mediante el procedimiento 
de libre designación en el Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio
1. Libre designación.

1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes de 
puestos de trabajo mediante el procedimiento de libre designación 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado de 
usuario Clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o por cualquier otro prestador de servicios de certificación, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la orden 
ITC/3928//2004, de 12 de noviembre (B.O.E. del 1 de diciembre), 
accederá mediante el navegador a la dirección www.mityc.es selec-
cionará «Oficina virtual», «Presentación telemática de solicitudes para 
cubrir puestos vacantes en el Ministerio (convocados mediante con-
cursos o libre designación)», en «Trámites con Certificado digital». El 
sistema mostrará en pantalla una lista de convocatorias en vigor. El 
interesado seleccionará aquella en la que desea participar y el sis-
tema mostrará el formulario correspondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato PDF 
y podrán ser consultadas seleccionando «Ver bases convocatoria», 
situado en el extremo superior derecho del formulario. Para ello, 
deberá disponer del lector de ficheros PDF apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho 
formulario, siendo obligatorios los campos en color amarillo tenue. 
Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas que aparecen 
en la lista desplegable de puestos, siendo el orden en que se seleccio-
nen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar 
el botón «Anexar fichero» y seguir las indicaciones. En ningún caso el 
fichero anexado deberá exceder de 2 megabytes de información. El 
formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccionado 
el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá pulsar 
el botón FIRMAR.

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en pan-
talla los datos del documento presentado, mediante el formulario 
correspondiente, indicando la persona que presenta la solicitud, la direc-
ción del correo electrónico para envío de notificaciones al interesado, la 
fecha de presentación, el número de orden que acredita la solicitud pre-
sentada por el interesado, la fecha y hora en que queda registrada la 
solicitud, la huella digital generada, los ficheros anexados, en su caso, 
los puestos solicitados y el resto de datos propios de la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar IMPRIMIR, se imprimirán todos los 
datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como resguardo 
para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.

1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador, a 
la dirección www.mityc.es; seleccionará «Oficina virtual», «Presenta-
ción telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el 
Ministerio (convocados mediante concurso o libre designación)», 
«Consulta sobre el estado de tramitación de la solicitud».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de solici-
tudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en 
pantalla un formulario con los datos en detalle correspondientes a la 
misma. 

 7782 ORDEN ITC/1241/2008, de 25 de abril, por la que se 
convoca la provisión de puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación en las Oficinas Económicas 
y Comerciales en el exterior para funcionarios del 
Cuerpo de Inspectores del SOIVRE.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2827/1998, de 23 de diciembre, de Organización, Funciones y Pro-
visión de Puestos de Trabajo de las Consejerías y Agregadurías de 
Economía y Comercio en las Misiones Diplomáticas de España, este 
Ministerio acuerda convocar la provisión, por el sistema de libre 
designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I 
de la presente Orden.

Esta convocatoria se realiza de conformidad con las siguientes 
bases:

Primera.–Los mencionados puestos de trabajo podrán ser solici-
tados exclusivamente por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Inspectores del SOIVRE.

Segunda.–Será necesario el conocimiento del inglés como 
idioma de trabajo. Se considerará mérito adicional el conocimiento 
acreditado de otros idiomas de utilidad en el área de influencia de la 
respectiva oficina económica y comercial solicitada.

Tercera.–Los interesados deberán aportar un currículum vitae 
actualizado y una certificación expedida por la Unidad de Personal 
del Ministerio donde estén destinados. En caso de estar en situación 
administrativa distinta de la de servicio activo, dicha certificación 
será expedida por el Ministerio de adscripción del Cuerpo de Inspec-
tores del SOIVRE. En ella deberá constar la relación de puestos 
desempeñados desde su ingreso en el Cuerpo (con las fechas de toma 
de posesión y cese en cada uno de los mismos) y los años de servicio 
prestados.

Cuarta.–Las solicitudes deberán dirigirse mediante el anexo II de 
esta Orden a la Secretaria de Estado de Comercio, paseo de la Cas-
tellana, 162, planta 10, Madrid, en el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, conforme al artículo 10 del Real 
Decreto 2827/1998, de 23 de diciembre, de Organización, Funcio-
nes y Provisión de Puestos de Trabajo de las Consejerías y Agregadu-
rías de Economía y Comercio en las Misiones Diplomáticas de 
España. También podrán presentarse las solicitudes a través de 
medios telemáticos mediante la cumplimentación de los modelos 
normalizados y preimpresos que aparecen en la siguiente dirección 
de Internet: www.mityc.es siguiendo los trámites concretos de ges-
tión administrativa y los criterios específicos de utilización de técni-
cas telemáticas contenidas en el anexo III de esta convocatoria, de 
acuerdo con la Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre (BOE 
del 1 de diciembre), por la que se crea un registro telemático en este 
Ministerio.

Quinta.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Órgano Judicial 
competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 25 de abril de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre y Real 
Decreto 438/2008, de 14 de abril), la Secretaria de Estado de 
Comercio, Silvia Iranzo Gutiérrez. 
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ANEXO I

Plaza Unidad de adscripción.
Código de puesto MAP. Denominación del puesto Localidad Nivel Complemento 

específi co

Adscripción

Observaciones

A G/S Cuerpo

         

1

Consejerías y Agregadurías de Economía y Comercio

Consejería de Economía y Comercio en Brasil-Brasilia

5089765. Consejero Comercial.

Brasilia. 29 19.552,00 AE A1 0603 Puesto categoría A.

2

Consejería de Economía y Comercio en China-Pekín

5089766. Consejero Comercial.
Pekín. 29 19.552,00 AE A1 0603 Puesto categoría B.

3

Consejería de Economía y Comercio en Marruecos-Rabat

5089764. Consejero Comercial.
Rabat. 29 19.552,00 AE A1 0603 Puesto categoría B.

4

Consejería de Economía y Comercio en Estados Unidos. 
Washington

2342764. Consejero Comercial.
Washington. 29 19.552,00 AE A1 0603 Puesto categoría A.

5

Consejería de Economía y Comercio Rep. Per. Unión 
Europea-Bélgica-Bruselas

2697567. Consejero-Comercial.
Bélgica-Bruselas. 29 22.275,34 AE A1 0603 Puesto categoría A.

Administración:

Código: AE.
Administración: Administración del Estado.

Cuerpo:

Código: 0603.
Cuerpo: C. Inspectores del SOIVRE
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 ANEXO II 

DATOS PERSONALES

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

D.N.I.: Fecha de Nacimiento: Cuerpo o Escala a que pertenece: Número de Registro de Personal: 

Domicilio (calle y número): Provincia: Localidad: Teléfono:

DESTINO ACTUAL

Ministerio: Dependencia: Localidad:

Denominación del puesto de trabajo: Nivel C. Destino: C. específico Grado consolidado Fecha de posesión:

    

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación anunciada por Orden de fecha ………………………….. (Boletín Oficial del Estado de 
….……………..………) para el puesto de trabajo siguiente: 

ORDEN
PREF. PLAZA

PUESTO DE TRABAJO NIVEL CENTRO 
DIRECTIVO/UNIDAD/OO.AA.

LOCALIDAD

      
      
      
      
      
      

MERITOS QUE SE ALEGAN: 

En …………………….a ……….. de ……………………. de 2008
 (Lugar, fecha y firma) 

SRA. SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO.
Paseo de la Castellana, 162 - Planta 10. 
28071 MADRID.
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 ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas 
correspondientes a la presentación telemática de solicitudes 
de puestos de trabajo convocados mediante el procedimiento 
de libre designación en el Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio

1. Libre designación.

1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes de 
puestos de trabajo mediante el procedimiento de libre designación 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado de 
usuario Clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o por cualquier otro prestador de servicios de certificación, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la orden 
ITC/3928//2004, de 12 de noviembre (B.O.E. del 1 de diciembre), 
accederá mediante el navegador a la dirección www.mityc.es selec-
cionará «Oficina virtual», «Presentación telemática de solicitudes para 
cubrir puestos vacantes en el Ministerio (convocados mediante Con-
cursos o Libre Designación)», en «Trámites con Certificado digital». El 
sistema mostrará en pantalla una lista de convocatorias en vigor. El 
interesado seleccionará aquella en la que desea participar y el sis-
tema mostrará el formulario correspondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato PDF 
y podrán ser consultadas seleccionando «Ver bases convocatoria», 
situado en el extremo superior derecho del formulario. Para ello, 
deberá disponer del lector de ficheros PDF apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho 
formulario, siendo obligatorios los campos en color amarillo tenue. 
Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas que aparecen 
en la lista desplegable de puestos, siendo el orden en que se seleccio-
nen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar 
el botón «Anexar fichero» y seguir las indicaciones. En ningún caso el 
fichero anexado deberá exceder de 2 megabytes de información. El 
formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccionado 
el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá pulsar 
el botón FIRMAR.

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en pan-
talla los datos del documento presentado, mediante el formulario 
correspondiente, indicando la persona que presenta la solicitud, la direc-
ción del correo electrónico para envío de notificaciones al interesado, la 
fecha de presentación, el número de orden que acredita la solicitud pre-
sentada por el interesado, la fecha y hora en que queda registrada la 
solicitud, la huella digital generada, los ficheros anexados, en su caso, 
los puestos solicitados y el resto de datos propios de la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar IMPRIMIR, se imprimirán todos los 
datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como resguardo 
para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.

1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador, a 
la dirección www.mityc.es; seleccionará «Oficina virtual», «Presenta-
ción telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el 
Ministerio (convocados mediante Concurso o Libre Designación)», 
«Consulta sobre el estado de tramitación de la solicitud».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de solici-
tudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en panta-
lla un formulario con los datos en detalle correspondientes a la misma. 

 7783 ORDEN ITC/1242/2008, de 25 de abril, por la que se 
convoca la provisión de puestos de trabajo, por el sis-
tema de libre designación, en las Consejerías de 
Turismo en las Misiones Diplomáticas de España.

De conformidad con el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y con lo 
dispuesto en el Real Decreto 810/2006, de 30 de junio, de Organi-
zación, Funciones y Provisión de Puestos de Trabajo de las Conseje-
rías de Turismo en las Misiones Diplomáticas de España (BOE núme-
ro 167, de 14 de julio de 2006),

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacio-

nan en el anexo I de la presente orden, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan por la presente 
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los 
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

De acuerdo con el Real Decreto 810/2006, para poder ser 
designado para un puesto de Consejero o Consejero Adjunto en una 
Consejería de Turismo se exigirán los siguientes requisitos:

Pertenecer a alguno de los Cuerpos de funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado clasificados en el subgrupo A1, según 
lo establecido en la correspondiente relación de puestos de trabajo, 
y cumplir los demás requisitos establecidos en el citado Real 
Decreto 810/2006,

Encontrarse a la fecha de publicación de la convocatoria en alguna 
de las situaciones administrativas relacionadas en el artículo 2 del 
Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, excluidas la excedencia volun-
taria por interés particular, la excedencia voluntaria incentivada y la 
suspensión de funciones.

Conocer los idiomas que requiera la correspondiente relación de 
puestos de trabajo.

Segunda.–Los interesados dirigirán su solicitud, según modelo 
que figura en el anexo II, al Secretario de Estado de Turismo (Direc-
ción General del Instituto de Turismo de España, calle José Lázaro 
Galdiano, 6; 28071 Madrid) alegando los méritos que se consideren 
oportunos, en el plazo de los quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de esta orden, conforme al artículo 53 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

Dicha solicitud podrá presentarse en los Registros y Oficinas 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Tercera.–Además de los datos personales y el número de registro 
de personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum 
vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos 
de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios 
y cursos realizados, conocimiento de idiomas y otros méritos que 
estime oportuno poner de manifiesto, y harán constar detallada-
mente las características del puesto que vinieran desempeñando y el 
nivel del mismo.

Cuarta.–La resolución de la presente convocatoria se realizará a 
propuesta no vinculante de la Comisión Asesora de Destinos en el 
Exterior.

Dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del 
Estado», se realizará en el plazo máximo de un mes contado desde la 
finalización de la presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá pro-
rrogarse hasta un mes más.

Quinta.–El Secretario de Estado de Turismo nombrará a los fun-
cionarios, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Una vez efectuados dichos nombramientos, se dará traslado de los 
mismos al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a 
quien corresponde la acreditación ante el Estado receptor.

Sexta.–Los funcionarios públicos en servicio activo deberán 
adjuntar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u orga-
nismo distinto al convocante, certificado extendido por la Unidad de 
Personal donde se encuentren destinados, especificando el grado 
personal consolidado y la fecha de consolidación, el nivel del puesto 
de trabajo que estuvieran desempeñando y el tiempo de servicios 
reconocidos para el cómputo de trienios.

Séptima.–Los funcionarios públicos adjudicatarios de puestos de 
Consejeros de Turismo deberán permanecer en el puesto de trabajo 
dos años. Este plazo podrá ser prorrogado por períodos anuales 
hasta tres años más, previa petición del funcionario seis meses antes 
de la expiración del plazo del segundo, tercer y cuarto año.

Octava.–En lo no previsto en la presente orden se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 810/2006.

Novena.–Contra la presente orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante el órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial compe-
tente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


